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Parte oñcial.

 ̂ Predfdenola del Consejo de Hlnlstro^
B0a¡ decreto decidiendo á favor de la Ad

ministración la competencia suscitada 
entre el Qobsrnadcr de Madrid y el íuec 
de primera instancia del disírito de lá 
Latina^ de esta Gorte.--Fáginm 57 d 59*

Otro declarando mal suscitada y gue no ha 
lugar á decidir la competencia promovi
da entre el Qtohernador de Jíaén y el Tri
bunal municipal de Siles.—Fáginas 59 
y  60.

ministerio de Graofa y Instlolas
Beal decreto disponiendo se] constituya en 

Va'verde del Camino una Junta gue se 
mmminard de Construcción de la nueva 
prisión—Fdgina 60.

Ministerio de Marina:
l?6al (Iscrelo iIt8pQ9!»iÍ09}eto cese en él destino 

de Jefe de Construcciones navales  ̂ cMíes 
¿ hidráulicasi el General de brigada de 
Ingenieros de la Armada B. Salvador 
Páramo y Aguilar, nombrándole para 
eventualidades.—Página 60.

Otro Ídem id. en el destino de eventualida' 
des el General de brigada de Ingenieros 
de la Armada D. Manuel Eoúrigue» y 
j$odriguee, nombrándole Jefe de üons  ̂
tracciones navales, civiles é hidráulicas. 
Página 61.

Sinisterlo d® Sa GoliernaoBéo:
Eeal orden disponiendo se admitan hasta 

el día 20 del actual lau solicitudes para 
tomar parte ew al co^ctireo para proveer 
el cargo de Inspector Médico de servicio 
á las inmediatas órdenes áéí Inspector 
flrenercBl de Sanidad interior.'-Página 61.

iliMids í% lastrie l̂li fñ lM  |  iiüsi ,
Eeal orden disponiendo que los alumnos 

oficiales de las Universidades, Imiitiiios 
y demás Centros docentes dependientes 
de este Ministerio, á quienes sólo faltrn 
una ó dos asignaturas para terminar su 
carrera ó grado de enseñaba puedan 
hacer la inscripción de matricula con 
derechos ordinarios de dichá asignatura 
ó asignaturas durante el mes actual y el 
de Noviembre, con opción á examen ex
traordinario en el de Diciembre.—Pági
na 61.

iiolrals
Gracia y Justicia.—Dirección General 

d© ios Registros y dél Notariado, — Or- 
dm rémlutaria dü recurso gubernativo 
interpuedo por B. José GrarnU, romo rê  
presentante do SU esposa D.® Emilia Mi- 
íans y Comas, en interés , m  la misma y 
de BU hermano B. Francisco de P. Mi- 
lans, ausente, de cuyos bienes era admi^ 
nistradora, contra ía negativa del Regis
trador de la Propiedad déArénys dr> Mar 
ú inscribir una éscríiura de capitulacio 
fies matrimoniales y otra de camelacién 
de hipút&ca.—Página 61.

Instrucción PÚBLiCA.T'Direcdón Gene- 
ral de Primera enseñanza,—Nomorondo 
Profesora numeraria de la Sección de 
demias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Badajos á D.  ̂María del 
Gormen Queimadelos y Vteitee.—PJgi- 
na 63.

F om ento.—D irecc ión  General de O bra» 
Públicas.—Aguss.— Modificando, ew el 
sentido que se publica, las cHusuías S y 
9 de la concesión de aprovech'^smiento de 
aguas del rio Jücar, otorgada á D. Gon
zalo Figueroa por Rml orden de 12 de 
Junio de 1963.—Página 63.

km % o  1.* -  B o lsa ,—O bh* sv ay o rio O » i- 
a-RAL MifEOEondoiGO, —Oposiciones. 
Subastas,—Anuncios OFICIALES da la 
Intervención de Hacienda de Salamanca, 
Banco de España (Madrid y Jaén) — 
SANT3RAL.

An i s o  2.®—SDiofOa*—Cuadros w t a d Ií *
TICOS DE

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estsdíi- 
tico.—jSi6ícsdo de los nammientos, matri
monios y defunciones ocurridos ew l«» 
capitales de España durante el mes de 
Agosto del año actual.

Idem áñ las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las idem idem 
Surante el míís áe Agosto del corriente 
año.

ámmo 3.^—Tribu na l BuPRüMa^-SALA 
DB LO Civil.— 47 y 48.

PARTE OFICIAL

ru f f l i i ia i i  tB i consejo oe m isT itos

B. M. el Rbt Dob Alfoiaio XIII (q. D.
8. M, !a Rbina Dtfda' ViclóHá 'lugenli j  
83. AAt ER. el Prinuipe de Ailnriaa i  In« 
finloi, oontinüan eiî . novedad en m  im- 
porl^ite oilnd.^

De igtial beneficio dioürntai loo demi® 
foriongui de la á.uguoía Eeal Familia.

REALES DECRETOS 
En él expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y elJñez de primera instancia de! 
distrito de la Latina, de la misma capital, 
de les cuáles reiults:

Que con fecba 8 de Enero de 1912, el

Procurador D.Oelestino López Ssrrani* 
Has, en nombre y representación d® don 
Ricardo de Gracia Expósito, dedujo de 
manda de interdicto de recobrar la pose
sión de parte de la finca titulada Los Fh 
nos, contra D. Ĵosó Méndez VIgo j  don 
Odlestino García, Ingeniero y Capataz, 
respectivamente, del Canal dé Isabel II, 
exponiendo:

Que su representado, á título de arian- 
datario, disfruta y posea en esta Corte, al 
sitio de Amaniel y formando parte de la 
finca denominada Quinta de los Pinos, 
un local para vivienda junto á la margen 
izquierda de la acequia de riego del Nor
te de dicho Canal, y una porción de terre
no de unas cinco fanegas, cuyos linderos 
describa, destinados á diversos cultivos 
y cruzados de Orienta á Poniente ©n toda 
su extensión por la mencionada acequia;

Que el citado local y expresado terreno 
fueron arrendados á su representado

hace más de dos años* por D. Francisco 
Javier Jausa,como apoderado da súber' 
mano D. Vicente y según contrato que á 
la demanda fj compañó;

Que dicho terreno ©ataba cercado con 
muro de ladrillo, suistituyendo á la anti
gua tapia en ios puntos d© entrad* f  sa
lida de las «guas un v&ílado de madera 
que contenía puerií&s laterales con cerra
duras en ambos lados de la acaqaia, 
abierta durante ©sos años, y sin interrup
ción disfrutada desde hace más de veinto 
por el arrendador ó sus eausanías, y des» 
de tiempo Inmemorial por ims anteceso
res, quienes estuvieron en quieta y pací» 
fioa posesión del terreno, con la sola li- 
miíaciéa ó gravamen do hecho que im
plicaba la oxistendt deS acueducto alií 
establecido por el Canal de Isabel II;

Que ain interrupción los propietarios 
ó usufructuarios de los expresados terre
nos venían ejercitando um derechos p!§
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nos y perfectamente dominicales, esta« > 
bifciendo puentes para comunicar eatre  ̂
BÍ la» parcelas de tierra, colocando sus  ̂
va i Jas como tuvieron por oonvanienta, y i 
disponiendo libremente de los terrenos , 
sin menoscabo de las aguas j  de la ; 
vidumbra de paso por la acequia, que ; 
allí era per ellos tolerada; j

Que desde el día 27 da Enero de 1911 ' 
hasta mediados del mes de Febrero si» i 
guíente, varios obreros de! referido Oa- ¡ 
nal, hoy dependencia del Estado, por or» J 
den de su servicio técnico, representado j 
por el Ingenisro D. José Méndez Vígo y j 
el Capataz D. Celestino García, derriba* 
ron las vallas de madera qua cerraban y - 
limitaban los terrenos por los lados de | 
Oriente y Poniente, arranoaíon las ce* j 
rradurts, derribaron también un puente , 
y cercaron con alambre de espino artifl’ ¡ 
olal y por ambos lados ©1 terreno qua el i‘ 
acueducto divide 5 cruza en aquel sitio,  ̂
en toda su- longitud, y situaron- encima i 
del paso de la margen izquierda y frente ; 
á la eicalera de entrada dé It vivienda,  ̂
un cajén de madera con guarda perma* 
nente, que intercepta el acceao á !a ace i 
quia; J

Que como tales actos constituyen un • 
despojo de los derechos de propiedad, y ] 
como no han sido resuelíss por ©i Minia* ¡ 
ferio de Fomento la» quejas ante él pro- | 
duoidas contra dichos actos, se ve ©n la j 
precisión de formular la presente doman- ¡ 
da, que termina con la súplica de que m  1 
su día 86 declare htber lugar al interdiu* 
to, reponiendo al demandante en 1̂  po
sesión de que ha sido despoJ;?>do, y ra | 
quiríendo á los perturbadores para q’j6 \ 
en lo Buoesivo se abstengsin de cometer j 
tales actos ú otros análogos, condenándo- j 
les al pígo de las costar, daños y per- | 
juicios. I

Que practicada la mfcrmaoión testiñ | 
cal y admitida la demísnda, bb personó en I 
los autos el Abogado del Estaio, promo* | 
viendo cuestión da competencia por ae- I 
cünatork, y hallándose en tramit^dén I 
este incidente, el Gobernador de la pío- I 
vinci>?, á instancia de la Comisaría Be- | 
gi5& úel Canal d® í^ab^l II, y de acuerdo 1 
con io informado por la Comisión pro- I 
vincisi, requirió de inhibición alJozga* | 
do para que dejara de conocer en el in« | 
terdioto promovido por D. Eicardp de | 
Gracia. I

Dicha Comisaría Regia, en el oficio ©n | 
que solicita el expresado requerimiento, I 
coni^igna: I

Que la acequia del Norte no constituye 
una servidumbre de aoueiucto por los 
predios que atraviesa, y sí, por el contra
rio, una verdadera propiedad ©n favor 
del Canal, integrada por el Cajero de la 
misma y por las fajas de terreno latera- | 
les á ella, indispensables para mi ser* | 
vicio; I

Que el Estado en 1865, y previos los I 
trámites prevenidos por la Ley, expropió I  
csuantas parcelas de terreno eran necesa- !

rits para el trazado y raalizición de la 
acequia, como se acredita m  el expedien
te que a^ompañi'iba, cual consta la 
hüja de valoración de km teirdms á que
se contrae la deamnda, jiistificánílosa 
q îe al primitivo propietario ■ le fueron 
expropitdoB 889 metros cuadradoü;

Qae ni lo» csaustni-s del actual propie
tario ni óaíe hin disfrutado ounca omní
moda libertad pira eitibl^ecer vallas, 
puentes y demás artef^^tos. á que li  de
manda alude, según lo demuestra en 
primer término ei acuerdo de la Direo- 
cióa General de Obras Públicas de 18 de 
Febrero de 1897, que una ins
tancia de D. Francls*3o Jtyier Jausá, en 
la que soliaiíaba autorlztción para cons
truir una valla' en la entrada de la ace
quia j  m  puente si de carro y 
cabiPerias, y en segundo término la de- 
nnmm  presentada m  ía- Tenencia de Al*

1.0 da-Mafo d© .1911, participan
do que D. Ricardo Gracia habli. realizt- 
do divarsai obris dentro sle ios Ifmiíea 
del Canal, í?o;3umí?ntos ambos que acom
pañó ül referido oflafó y que obran en el 
expediente administrativo.

F unda el Gobernador m  requeri- 
mimío:

En q?i0 el logSBÍero y Capataz demi.a- 
dados en el iníe-rdicto m  limitaron á rei
vindicar la posesión de acequia por la 
Administración, conír^ la m&i m  dirigi
da la demanda a! hibers© formulado 
contra fanoionarios qua obraban en el 
oumpiimifnto d© tcu^rdoi ministeriales;

E.U quo la Administración se halli fa- 
i?u!.taia por la RaalIJorden de 10 da Majo 
de 1884 para reivindicar por sí, sin recu
rrir á la vía intardictai, las usurpaí?lonea 
cometidas p4?r particulares m  bifcnes de 
8u propiedad, y

Ea qu© el artículo 1.560 del Código Ci
vil, en au párrafo 2.®, dispone qua no 
existe perturbación de hasho cuando el 
tercero, ya sea la Admmietración, ya un 
pariicülar, ha obrado en virtud da un 
derecho qu© le corresponde, como ocurra 
©n ei caso presente, por virtud de lo dis- 
puisto en la qiteda R̂ &l orden.

Que el Juzgado acordó acusar recibo 
dei ofido d© requenmiento del Goberna
dor, participándole al propio íiampo que 
por haberse promovido cuestión de qom- 
patencia por declinatoria, no podía subs
tanciarse la suscitad^ por dicha Auto
ridad.

Qae interpuesto recurso de reposición 
por el Abogado dei Estado contra aque
lla providencia, se dictó por e! Juzgado 
nueva resolución revocando la anterior 
y mandando substanciar el incidente de 
competencia promovido por el Goberna
dor civil.

Qua tramitado dicho Incidente, el Juz-
gv̂ á© dicté auto maEleniendo su juris- 
dicoión, alegando:

Que la Re;̂ ! orrlon da iO de Mayo de 
1884, invocada en el requerimiento 00^1 0  

basu del mismo, establece que en el tér»

t e t a  ae H aarM .-.M ni. áSS

> mino de un año, á contar desde e! soto de 
I la usurpación, puede la Administración
f recobrar por sí l i  posesión da su^ bienes, 
; pasado el cual deb'^rá acudir á los Tri- 
; bunaies orcliíisiiüs cíjerdíaiido la acdón 
j corre^pcmdiante, da donda se dedmce que 
j ptra qu© It Admfeistradón ó el Canal 
j pudieran ejeraitar em derecho deraco- 
i brar por ií la pososién que dicen le usur- 
I pó D. Ricardo da Gracia ó sus causantes,
¡ era neceaaslo que se demostrasa que no 
j había espirado ©1 plazo del año que la 
I Real orden determina;
I Que de los hechos de autos, ya se tome 

la facha de U oosastrucdón de la acequia 
del Norte (año 1865), ya de ia Real ordan 
invocada (año 1884>5 ó ya la de la ins
cripción deífiíulo de propiedad año 1908), 
siempre reiult^ría que la usísrpación so 
remoBíaba á fecha áníerior á !& dal año 
que diisha Real orden conoade, por lo que 
©B cviácnte la improcedencia áe su cdta 
a! caso de que s.a trata;

Qae para aplicar el párrafo 2.® del ar- 
tíoulo 1.560 del Código Civil, cit;l.dp tam
bién ep ©1 requerimiento, sería preaisa 
una precia juitlfi^acióíi de. qua los fun- 
cIo.o^tioi damandados obraron m  uso de 
un derecho ni realizar la parturbaeión, y 
no púada sostenerse que aquéllos, 
cutar los actos que han dado lugar al in- 
íardicto, lo hicieran en uso da tal dere
cho, puesto que psira ello sería necesario 
que estuviesen dentro del año
que fijt la Raaí ordea aníei dtada y que 
s© juitifífiiai^ animismo la propiedad ©n 
favor d»l cana! da los terrenos donde íá- 
les actoi tuvieron lugar; y 

Qae It mism.'*. Real ord^n da 10 de Mayo 
da 1884 reconoae ia competencia da loa 
TribuB^.Ie8 ordiuarips para entepder pu 
los Juicios da interdicto al determinarse 
©n ella que pasado el año d© la pertur
bación sin que la Administración haya 
recobrado por H p^^sesión de sup |)íe- 
nes, deberá acudir á ios T.i4buuiili^.ordi
narios:

Que interpuesta speladó¿ por ei Abo
gado del Estado contra ia anterior reso
lución dei Juzgado, admitido el recurso 
en ambos efectos y substanciado ante la 
Audiencia, se confirmó por ésta el auto 
apelado, declarando la competencia de 
la Autorida4 judicial para entender en 
la demanda promovida:

Qu© el'Gübí^rnador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomiéióu 
provincia], insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que M, teguido sus trámites: 

Visto ei artículo 1.̂  de la ley de 8 de 
Febrero de 1907, que dice:

<i:Los servicios, gobierno y administra
ción del Canal de Isabel II iuíicionarán 
b^jo la inmediata dependencia de un 
Consejo de Administmción qn© por de,- 
legación dt! IMtdo y á las órdenes del:  ̂
MkdsteFío de Fomento tendrán por ob- - 
jeto el cuidado y explotación del Canal»; 

Vista la Real orden de 14 deílulio de
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19C5, qae, eii.tr0 oíros ptrlicinlareg, dis- ® 
poBe: I
I «Qíie orn !a mayor ErgeBck, y dando ' 
ouentíi t i  Ministerio de! cnmplimiento de 
eBia ili.-pcsieión, sa proceda por la Direa• 
cí3n áiú Oaiial de Isabel II á Vallar m  
toda sa longitud las acequias derivadas 
tíei í?xpresaáo Oanaij ímpidieBido oí acce  ̂
so á ellas áe personas extrañas al servi'  ̂
cío j  ejermando In mái exquisita vigilaíi- 
oia para evitar qm  se arrojen á Im  ace
quias materias de cualquier aJssf>, denun
ciando á la Autoridad competente las in- 
íraociones»:

Visto el artículo 252 de la ley da Aguss, 
que dispone:

«Que contri lás providencias dictadaiá 
por la Adminiitradán dentro a©i oírculo 
de mu atribueionei en materia de aguâ ,̂ 
no se admitirán interdictos por los Tri- 
banalaa da justicia^:

Congiderando:
1.® Que la presente cuestión de com. 

peteiscia se ha suscitado con motivo dé 
la demanda de interdicto de recobrar ia 
posedén promovida per D. Efcardo de 
Grada, como .arrendatario de IJ, Vísente 
J i  u'éi, y encaminadm á que se dejaran sin 
^Uúio dertos actcs que, realizados por e l ' 
servicio técnico del Oanai de Isabsl II, 
tenían como único objítdo ácbtár la ace
quia da riego titulada dai Norte en pun=’ 
tO' que M misMa atrEviasa los terrenos 
que el demandante tiene arrendados, 
para lo cual coloctron iai callas necesa
rias que impidieran el acc«so á lá acequia 
de personas extrañas al servicio.

2.® Que pertenadendo á dicho Canal  ̂
organismo d©I Estado con f .̂rraglo á ió 
dispuesto en la Lay de 8 de Febrero dé 
1907, el oajéro da la acequia y sus zonas 
laterales do éervido, por virtud de la ex« 
proplae^ón llevada á efecto en el año 
1865,68 evidente el derecho que le asis
tía p%ra proceder al vallado de la que tan 
legídmamente le pertenece, con mayor 
motivo si se atiende á que tal obra, eje> 
cutada en cumplimiento estricto de lo 
dispuesto m  la Real orden da 14 de Julio 
d© 1905, y no para récobrar posesión nin
guna, fué ordenada por consideraciones 
y r&z nes de higiene y salubridad.

8.® Qué mandada ejecutar dicha obra 
por la Reái orden de 14 de Julio de 1905, 
dictada por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, (Pomercio y Obras Púbiicis 
para impedir el acceso á las acequias de 
rtego da personas extrañas ai servicio, y 
llevados á efecto tales trabajos en el tro 
zo á que la presente cuestión se contraa 
por el servicio técnico deí referido Oanal 
en cumplimiento de dicha soberana dis
posición y como ooKSeeuenda de ios de
rechos dominicales que a! mismo corres
pondían sobre ei expresado trozo y sobre 
sds zonas í&torales de servido, es indu* 
dable que con el intéj^dicío planteado sé 
contraríá una áispoaioión mini«tariil y 
resoluciones de Autoridades aámínistra 
tivas, dictadas unas y otras dentro del
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círculo de Isa atribucioneiü privativas de ' 
M Adadiíiisíradéij, pxidieüdo por coa ̂
siguiente admitirse dicho Intardicto, con 
arreglo á lo dispuesto en el j .̂rtíaiilo 252 
de It ley de Aguas, quedando á salvo el 
derecho del dem^^ndante para ejercitar 
lai acciones de que m creyese aiislido m  
el juiíiio dftclaral'vo corresípoEdiente.

4.̂ ' Qu6 no eab© alegar contra Jm 
puefetoi de áe^pojú llevados á ctbos 
según el demandantí;% por il Ingeniero f  
Capati^z del referido Omal, la posesión 
mmemoria!, quieta y pacíñca que en la 
demanda se invoca, puesto que da I03  
aMecedentef resulta que en ei año 1897 
m cleseitimó por i t  Dirección de Obras 
Púülieai una insianda dei propietario de 
aquelioi terraiiog, golicitaÉdo M B6ca??a" 
ria autorizaciGu ptra coBsIruir una ^alla 
en la entrada d@ la acequia é instalar un 
puente p m  ei ptio da earro y Qtballe’ 
rías, obras que realizadis indudabiemsii’ 
te después, y no obstante f quells, negati- 
va, intenta hoy ei demandanta defender 
con ©1 interdicto pltn.teado, j  además 

■ porque, en el expedient© administrátivo 
no aOiistE qti© en e! mes de Mayo da 1911 
fué denunciado D. Ricardo de Gracia por 
actos realizados dentro de la zosa perte
neciente al Canal, hecho que demuestra 
una alterációñ en el estado posesorio ale
gado por el demandáníé; j  
. 5.® Qaa 6i hábar entablado la deolma' 
toria de jurisdicdÓE entre la Autoridad 
judicial y ei Abogado clei Estado, en 
ntda limita la facultad dei Gobernador 
pára proarover esta eoiitienda de juris- 
dífíciéns que debe prevalecer sobre aqué
lla á ios efectos de la prioridad en su re
solución, ya por el carácter público que 
les conflictos de esta índoi© rovistsn, ya 
porque á loi Gobernadores sólo les ©iíá 
prohibido ©ntablar taiei contiendas en 
los óaics que taxativáimenl© determina el 
artícülo 3,® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con ío coniultado por 
la Comisión permanente del Ooniejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Adminiatradón.

Dad© m  Palacio á cuatro de Octubre de 
mil novasientoa trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilvaro Figueroa,

En ©1 expediente y autos de competen
cia sugciéada entre el Gobernador de 
Jaén y el Tribunal municipai de Siles, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 30 de Julio de 1912, don 
Alfredo Pérez y Pérez comnaredó ante 
dicho Juzgado, como AdmÍBÍstridor de 
los herederos del Marqués de Csistro Ser
na, denundando:

Qa© á la^ oeho de la máñani de! díá 6 
dd  mismo mes habían atravesado pbí 
diversos sitios dcl coto de Cardeña, pro*

pió da sus ''‘.ee-t.taTloe, 40 cabezas de 
g%,ni.dQ YMmH.u pertenecientes al veoin© 
Jcano Lopeá Guijarro, sin autorización 
ni permiso ptra ello.

Q iq admitida la denuncia y á instancia 
da la parte denunciada, se acordó por el 
Tribunal municipai la suapeniión del 
juicio por el término de dos meses, para 
que pudiera resolverse por los Tribuna
les civiles ó ^dminigírativos compaíentes 
la cuestión prejudicial determinante en 
esta caso de la culpabilidad del denuncia
do, relativa á la existencia ó inexistencia 
de servidumbres pecuaria» ncbre la ñuca 
de que se trata.

Qü© en til  estado el asunto, el Gober
nador civil de Jaén, de acuerdo con lo 
informado por la Gomistón provincial, 
requirió de inhibición al Tribuualmuni- 
cipal, aleganáo las razones que creyó 
períinc;cjt6S, y do como únicos textos 
legales para fundamentar su competen
cia, ei Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, sobre reorganización de la Asocia- 
oión General de Gánaderos del Reino y 
Reglamento de la misma fecha, dictado 
para la ejecución del expresado Real de
creto, sin concretar en ninguno de ellos 
el artículo ó arlícuios que considerara 
aplicables, de los varios que ambas dis
posiciones contienan, 
i Que tramitado el incidente, el Tribu
nal municiptl, fundándose en las consi
deraciones que estimó oportunas, man
tuvo iu jurisdicción, y habiendo insisti
do ©1 Gobernador en la competencia, de 
acuerdo con lo nuevamente informado 
pof la Oomiiión provincial, ha resultado 
de lo expuesto ei prciante conflicto:

Visto ©1 ardoulo 8.® de! Roai decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Siempre que ©1 Gobernador requiera 
de inhibición á un Tnbúnal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto d^ la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el coaosimiento 
del negodo»:

Ooi.sidérando:
1.® Qu© ©1 Gobernador de Jaén, ai re

querir de inhibición ai Juzgado munici
pal áe Siles, se llmilcS í  oifar como textos 
legales para fandamentar su competen
cia el Retí decretó do 13 'de Agosto de 
1892 sobre raorgtnización de la Asocia
ción General de Ganaderos del Reino y 
ei Reglamento de la misma facha dictado 
para la éjeoupión del expresado Real de
creto, sin concretar en ninguno de ellos 
el artículo 6 artículos que considerara 
aplicables de los varios que ambas dis
posiciones contienen.

2,*̂ Que es jurisprudencia constante- 
moíite mantenida en esta materia la de 
que no se entienda cumplido el precepto 
consignado en el artículo B.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, con 
citar en globo disposiciones que sostie- 
néM dlversbé ártículoÉ, sin concretar el 
aplicable á la cuestión que se ventila, y
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maíilfestando expresamente el texto le
gal, en virtud del enal esté atribuido á la 
Admmistración el conocimiento dei ne
gocio; y

3 Qlio por ecnsiguiente, el G-í^berna- 
dor d© Jíén no ha cumplido coe oi pre
cepto del referido artículo 8.° dtl expre
sado Real decreto, toda vez que ¿ i> su 
oñoio d© requerimiento no ha citado dis
posición alguna en virtud de la cual oo- 
rreiponda conocer del asunto á 1ü Admi- 
nisti^ición, defecto cometido al suscitar 
eita contienda, que impide su resolución 
en cuanto al fondo#

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
d© mil novecientos trece.

MíFOMO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

i í i i r a io  w  6EACIA f E m m

c « r:  ' EXPOSICION
SEÑOR: Entre lis  diversas ^Prisiones 

de partido que 30 hallan instaladas en un 
©diñólo qü© caree© da condieiones sda* 
enad^B fd objelo, ñgura la de Vaivcrde 
del Gemino. En efacle, se encuentra eui' 
plazacía ©n el sitio Biás céntrico de la po 
biadón, es de reducidas dimensiones 
para recluir Ies 25 ó 30 individuos que 
per término medio en ella s© alojan, y 
m& condiciones son U imas, que has
ta carece de patio, y, como consecuencia, 
de luz j  ventilación.

Tal situación ha motivadc que la Jun
ta de Patronato del partido, estimando 
q!ie m urgente la necesidad de construir 
un nuevo edificio carcelario que reúna 
1̂ 8 coíidiciones exigidas por los moder^ 

^iitemas peiiitenciartcs, acuda á este 
Ministerio en solicitud de que se cree la 
Junta que f"i.í’©Bda en dicha oonstmo- 
rdón. Y ior^o Ja inicktiva de las Corpo- 
m éim m  loc 8 ha sido secundada siem
pre por ios GobiernoB de la Corona, ©1 
Ministro que suscriba tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto creando una 
Junta que entienda, no sólo en la cons
trucción de la nueva Prisión, sino en todo 
lo referente á !a recaudación é inversión 
d© lo  ̂recursos económicos que para ello 
sea necesario.
. Madrid, 6 de Octubre de 1913.1

3SEÑ0B:
Sé! li. OEli. P. de V. M.g

fadro Eodrígaez de la Bortollftí

REAL DECRETO
En atención á las confederaciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo 1.° constituirá en la villa 

de Valvorde del Gamiiio una Junfa deno
minada de Construecíóa"d0 la nuava Pri
sión, encargada de todo cuinto s© refiera 
á la edificación de una Oárael da partido.

Art. 2° Compondián la expresada 
Junta; el Juez da primera instancia § inô  
trucdón, el Alcalde de la localidad, loa 
Diputados provinciales que residan en ©1 
distrito judicial, dos Concejales y dos ve
cinos en concepto de mayores contri bu* 
yantes y un Vocal de libre elección. Será 
Presidente el Juez de primera instancia 
é iaStruooión, y ejercerá las íanoiones de 
Vicepresidente el Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento do Valverda del Camino. 
El cargo de Secretario recaerá en uno da 
les Vocales, que designará libremente la 
Junta en la primera reunión que celebre.

Art. 3.° Para la daBignación do los 
Concejales y mayores contribuyentes á 
que se reñera el artículo sinterior, se di
vidirá el partido judióla! en dos agrupa- 
cioser, cada una d© las cuales deberá ha
llarse representada en la Junta por un 
Concejal y un contribuyente.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales natos 
d© la Junta, sin necesidad de nombra
miento, lab personas que desempeñaren 
los cargos púbiiccs singularmente deter
minados ©a ©1 artículo 2,° del presante 
decreto. Los nombramientos da Vocales 
qu© correspondan á la catagoría de ma
yores contribuyentes s© proveerán á pro
puesta d© la Junta, el da libre elección se 
hará directamente por el Ministerio da 
Gracia y Justicia, y los de los demás Vo
cales se llevarán á cabo con arregla á lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Majo de 1890 por ©1 mismo Ministerio á 
propuesta de las respectivas Corpora
ciones.

Art, 5.° Una vez constituida la Junta 
serin individuos da ella los que la for
men, mientras tengan la representación 
ó desempeñen ©1 cargo para que fueron 
nombrados. Las vacantes que ocurran se 
proveerán en la forma expresada en ©1 
precedente artículo, á cuyo fin m eleva 
rán la® correspondientes propuestas por 
conducto del Presidente de la Junta,

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
1.° Estudiar y proponer al Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación de la nueva Prisión.

2.® Elegir y proponer el terreno más 
apropiado para la constmcción, ya sea 
del Estado, de la Provincia, del Munici
pio ó de los particulares.

3.® Estudiar y proponer igualmente 
la conveniencia de que las obras se eje
cuten por medio de una ó varias subas
tas, ó por contratos directos totales ó 
pcrciálest

4 .® Gestionar directamente cuanto se 
rañcra i  la adquisición de los recursos 
económicos que se destinen á la oons- 
trnoción del nuevo edificio, y á la admi
nistración de los mismos, cuidando de su 
inversión á medida que vaya siendo ne
cesario.

5."' Acordarla cantidad con que res
pectivamente han de contribuir al coste 
de las obras los Ayuntamientos interesa
dos en su Gonstruoción, así como el tiem
po y forma en que hayan de hacerlo.

6.® Llevar la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras, organizan
do el servicio de intervención adminis
trativa de forma que no se haga ningún 
pago ni gasto sin que la Junta haya dado 
su autorización.

7.® Redactar anualmente los presu
puestos ordinarios, y en su caso los ex
traordinarios, de las cantidades que ha
yan dé invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en 
squéilas se determine, en armonía con lo 
prevenido en el número 5.® de esta ar
tículo, las que h%yan de satisfacer las 
Corporaciones en éi referidas, para que 
sirvan de base á la gestión económica de 
la Junta en el período á que las mismas 
correspondan,

ArL 7.® La Junta remitirá anualmen
te al Ministerio de Gracia y Justicia una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pue
da hacer refarénela á la gestión que le 
está encomendada.

Art. 8.® Corresponderá al Ministro de 
Grada y Justida, y por delegación de 
ésta al Director general de Prisiones, la 
inspección de los trabajos de la Junta, á  
cuyo fin queaará ésta obligada á infor
mar á aquéllos de todos los anteoedentes 
relativos al cumplimiento da su misión 
que los mismor consideren oportuno co
nocer.

Dado en Palacio á seib de Octubre de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
lUl Ministro Ce Gracia y Justicia, ¿

Pedre Rodrígnez do la Borbolla.

ilíSTERIO DE MARIA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro do Marina, 
de acuerdo can Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer ce@e en el destino 
de Jefe de Gonitruociones navales, civi- 
lee é hidriulicss, el General de brigada 
de Ingenieros de la Armada D. Salvador 
Páramo y Aguilsr y en nombrarlo para 
eventualidades.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos trece.

f M j w s a
El Ministro de Marín*,______________

iualio OiiOIIO.
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A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el destino 
de eventualidades el General de brigada 
de Ingenieros de la Armada D. Manuel 
Rodríguez y Rodríguez y en nombriirle 
Jefe de Construcciones navales, civiles é 
hidráulicas.

Dado m  Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos trece.

SiLFON^a
8 ) Ministro d« Marina,

Imalio Oimeno.

iliBTEMO DE LA GOBEMlCid»
REAL ORDEN

Modiñoadas por la vigente ley de Pre
supuestos las oondioionea que habían de 
concurrir en la persona que desempeña
ra ei cargo de Inspector Médico de servi
cio á las inmediatas órdenes del inspec
tor general de Sanidad interior, exigien
do que aquél fuera un Inspector provin, 
c!ai de Sanidad, y derogado, por lo tanto, 
virtualmente en cuanto á la provisión del 
expresado cargo lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Diciembre de 1908 y en el 
Real decreto de 12 de Enero do 1909, se 
ha publicado por este Ministerio el Real 
decreto de 2 del corriente mes, que esta
blece en su articulado nuevas reglas, á 
Im que habrá de sujetarse el concurso 
para la provisión del repetido cargo, y 
en su consecuencia,

B. M. el Eet (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se admitan solicitudes al con
curso para la provisión de la menciona
da plaza en el Registro general de este 
Ministerio hasta el día 20 del actual.

2.° Que además de competencia pro
fesional notoria, aptitud física oonve- 
nienté y residencia ñ ji en esta Corte, ha
brán de acreditar debidamente los soli
citantes hallarse en posesión de los nece
sarios conocimientos de bftcteriologíi, 
química y administración sanitaria.

3.̂  Qué pueden acudir al concurso to
dos ios Méd eos que se hallen investidos 
de las ref yridás condiciones, y que serán 
prefetilos los que poséan también la de 
Catedrático de la Facultad de Medicinié

4.® Esta plaza será únicamente incom
patible con los cargos que lo fueran con 
el de Inspector provincial de Sanidad ó 
exijan residencia fija ó temporal fuera de 
Madrid.

5.̂  Con arreglo á lo dispuesto por 0! 
Real decreto ménoidnado de 2 de los co
rrientes, la cantidad de 6.000 pesetss que 
como remuneración del cargo señala la 
vigente ley de Presnpuéstos tendrá el 
concepto de gratiñcación, y será, por lo 
tanto, compatible con cualquiera otro 
sueldo ó haber que se p^gue con fondos 
del Estado, Provincia ó Municipio.

6.̂  pi M lo éonéi4éra 091̂ ve

niente, oirá al Real Consejo de Sanidad 
antes de hacer el nombramiento.

El Inspector Médico de servicio no po
drá ser separado sin previa formación de 
expediente con su audiencia é informe 
del Real Consejo de Sanidad en pleno.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 8 de Ostubie 
del918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

aiNISTEBlO DE ISTRUCCIt PÜBllGI
Y BELLAS ARTES

RE.AL ORDEN
limo. Sr.; Accediendo, como se hizo en 

años anteriores, á las instancias dé los 
alumnos,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Los alumnos oñciales de las Uni
versidades, Institutos y demás Centros 
docentes dependientes de este Ministe
rio, á quienes sólo falten una ó dos asig
naturas para terminar su carrera ó gra
do de enseñanza, podrán hacer la ins
cripción de matrícula con derechos ordi
narios de dicha asignatura ó>sigoaturas 
durante el corriente mes y el de Noviem
bre, con opción á examen extraordinario 
en el de Diciembre.

Los Rectores ó Directores ro Ies Cen
tros docentes, oyendo al Claustro de Pro
fesores, ccnstftüiián los Tribunales y se
ñalarán día para estos exámenes.

2.  ̂ Los alumnos comprendidos en el 
caso deli artículo anterior que hayan he. 
cho ya la inscripción de matrícula po
drán utilizarla para acogerso^á esta gra
cia, solicitándolo así de los Jefes de los 
respectivos establecimientos.

<8.° La concesión otorgada por la pre
sente disposición á los alumnos oñoialea 
se hace extensiva á los de enseñanza no 
oñcial que se hallen en idénticas condi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Vé I. muchos años. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

WHüiCÜlS CEHIEil

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU STICIA

l^ irec e ié it C reneral 
ále lo s  R eg ris tro s  j  de l N o ta ria d a

limo. Sr.í En el recurso gubérnativo 
interpuesto por D. Joié Granell, como re
presentante legal de su esposa D.  ̂Emilia 
Milans y Comas, en interés de la misma 
y de m  hermano D. Francisco de P. Mi
lans, ausente, de cuyos bienes era admi- 
piátvadora, contra la negativa del Begiiü

tradcr de Propiedad de Areays de Mar 
á insoribir urî « eficritura de capitulacio
nes m^tdmcBiales y otra de cancelación 
de hipoteca, pendiente en este Centro por 
apeli^cióu del recurrente:

Regvlíimdo que por escritura otorgada 
en Malgrat ante el Notario D. Ensebio 
Thos el 18 de Abr 1 de 1877, D. Narciso 
Comas f  Carreras, para asegurar la de
volución de la doté que su ya difunta es
posa, D.  ̂ Mercedes Gofau y Masvidal, 
aporté a l matrimonio en cantidad de
37.000 pesetas en metálico y 150 en mue
bles, constituyó á favor de loa herederos 
de dicha señora, entre los que se conta
ban sus nietas Emilia y Mercedes Müáns 
y Comas, una hipoteca sobre dos ñnoaa 
rústicas del término de Malgrat, cuya ca
bida y linderos se describían:

Resultando que en la escritura de capi
tulaciones matrimoniales o to rgada  en 
Hostalrich ante el Notario D. Domingo 
Póu el 28 de Noviembre de 1890, los fu
turos cónyuges Juan Fons y Pons y Mer
cedes Müáns y Comas instituyeron here
damiento univerial en favor de los hijos 
que nacieran de su proyectado matrimo
nio, con preferencia á los que tal vez pu
dieran nacer de otro posterior contraído 
por el cónyuge sobreviviente;

Resultando que para zanjar ciertas di
ferencias pendientes entre los herederos 
de D. Narciso Gomáis, Í0 í¿ interesados en 
la herencia otorgaron en Barcelona el 6 
de Marzo de 1899, ante D. Francisco Mas- 
pons, una escritura de transacción en la 
que comparecieron: D. Miguel Pons, como 
apoderado de D. Juan Pons, representan
te legal de sus hijos José y Miguel únicos 
herederos de su madre D.  ̂Mercedes Mi- 
láns y Comas, ya difunta; D. Francisco y 
y D,®̂ Emilia Müáns y Comas, D. José Cô  
mas y Gofáu y D.® Francisca Roura, como 
heredera al intestado de su hija Fran
cisca Comas, provisto el D. Juan Pons de 
la correspondiente autorización judicial 
en virtud del auto dictado por el Juzga
do del distrito de Atarazanas el 4 de Fe
brero de 1899; y en dicha escritura de tran
sacción adjudicó D.® Francisca Roura fi 
sus sobrinos D. José y D. Miguel Pons, 
una de las dos ñucas h potecadas por don 
Narciso Gomas en garantía de dote, y á 

Emilia Müáns, la otra ñnca:
Resultando que en 23 de Marzo de 1906 

D. Juan Pons, como representante legali 
de sus hijos José y Miguel, compareció 
en Vich ante el Notario D Juan Calderú 
y otorgó una escritura llamada de acjla- 
racün del convenio y transacción d^ 6 de 
Marzo de 1899, en la cual manifestó: que 
en virtud de Iss adjudicaciones y renun
cias habidas entre los herederos de don 
Narciso Comas se había confundido en 
las mismts personas la propiedad de la» 
dos ñacas rústicas del término de Mal- 
grat, antes mencionadas y la del crédito 
dota! que garantizaban; que la intención 
de los otorgantes de la escritura de 6 de 
Mfrzo de 1899, fué adjudicarse las ñncas 
libro 1 de toda carga, no habiendo cance^ 
l&do la hipoteca por ignorarla; y que por 
estas razones, el otorgante, sin perjuicio 
de pedir la correspondiente autorización 
judicial, cancelaba en cuanto fuese nece
sario, y por lo que al interés de sus hijos 
corresponda, la hipoteca constituida por 
D. Narciso Comas en la escritura de 18í 
da Abril de 1877:

Resultando que el Juzgado del distrito 
del Hospital, de Barcelona, por auto dic 
tado el 4 de Agosto de 1906, aprobó esta 
escritura de cancelación, otorgada por 
D. Juan Pona el 23 de Marzo del misma 
año:

Resultan lo que D. Miguel Pons, coma 
dé Juan PonS| presontám
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el Registro de Im Propiedad de Are^y® de 
M'íjt ona ir,í!afaB.ma y reiamón da biancü̂  
obíi Uíxa copia de ia escriturj^ de capitíi- 
laciones mttHmonialo® de 28 de Novlem 
bre de 1890, y do la de C5anrelación de 
hipoteca de 23 de M̂^̂ rzo de 1906:

Ras imitando que al. Registradlo? de la 
propitídad de A?e»:ys de Mar deoegd la 
caiioelsoión soiieiwda por ios motivos 
coniiigDados al pie da la ésoritura de ca
pí tul &<ioaea maí rimo oíales en ima Bota 
qda dice así: «No admitida la ia»'irlpcíón 
del documento que precede por que 
respecta á la herencia que á mx fallecí- 
rálento dejó Mercedes Miláos y Cd* 
mae, por ob? ervar loa defectos m^ubsaua- 
bles te ci nsignarsa por él Notario aut0‘ 
rizante aí pie de la preoedehte escritura 
de ei^pítuios mátrimoniiíRs que la copia 
sé líbíá á insraiícla dé lí^mllia Millns 
y C mas, á pesar de no haber concurrido 
t:< n carácter alguno á éu otorgamiento, 
cohírii lo dispuesto en el artículo 82 de 
la ley del Notariado f  en al 80 de la mis- 
msf, puesto que no m expresa elcáráoter 
con que m le expide; de constar al pie de 
la misma escritura una nota rél&tiva á 
los pagos deí iiñphesto no puestapórei Li
quidador en forma, ni tampoco autoriza
da por el funcionario correspdhdiente; y 
adeniás los aubsahabU s da no cónátat 
inscriptas previamente la parte de crédi
to de que tratan los documentos acompa
ñados; de no presentarse la correispcm- 
dieñte i¿sformáaién ad perpBtuam para 
justificar los hijos que dejó y sean 
loi8 herederos de D.* Mercedes Miiáns y 
Comat, no áoompañarsa la escritura da 
póderés á favor de D. Miguel Pona y 
Fonsf, y que segUn s© dice otorgó D. J?ign 
Pons y Pi ns en úna instancia de fií^ha 
80 de Marzo dei ?iño último, quese &oom 
pañi, y Bo ácreditárse h®,bdr tenido lug^r 
el mttrímcnio entre ei í). Juan y la doña 
Mercedes*; y á la es tritura de caíicela* 
cfón dé hipoteca, puso ásimiimo ia nota 
siguieatf: «No admitida la inicripción 
del docúmento qué préoéde por obsarvár 
©i defecto insubManabíe de haberse otor
gado sin la correííponilientd previa aK?to- 
rizaoión judioiajl para la competente sjan- 
celación üe hipí téca á qu© el mismo se 
contrae, y el subisanj^ble de no conatar 
inscriptos previamente la parte de crédi
to de cuya oancelsción se traté»: 

Resultíindo que D. José GraneU, como 
represen t an te legal de su espüéá doña 
Emilia Milái^s y O» mas y del aiíseote don 
Francisco de P. Míláüs, interpuso e«te re 
curso contra la cábfiaacién dél Registra
dor por i€8 ráẑ  mes si galea t^s: que no 
compete al Registrad r calificar el dere
cho que la pí?yte solicitante de la copia 
de un documento tenga p^ra obteneriia; 
que en la escritura de ¿íípftü^afiionés Ma
trimoniales tedié intefés D.̂  Emilia Mi- 
láns, porque en dicho documento se tra
tan pormenores relativos á Is ejecuciói 
de la ñltimt volunta i de D. Alejo Miiáns, 
una de cuyas herederas es D * Emilia; 
que el no expresarse al pie da la copia de 
la ©scriturá el carácter con que la solici
ta EMilia Miááns no puede ser defac
to iúáúbf^ánable, puesto qúe puede acre
ditarse ccn úna certificación dei Notario 
autorlzi^nte el carácter con que D.* Emi
lia Mljáas pidió y obtuvo la copia en 
süastfóo; qúe si bien la nota de liquida
ción dei impuesto de Derechos reases no 
aparece íestímoniada por funcionario 
competente, el Registrador ia cotejó con 
el origisál y la halló conforme; que la 
personalidad de ios Mai ó eé J ’«é y Mi
guel Pona y Miiáns eî tá Bubradaminie 
jufitifioada con el certifloarlo de defan- 
cióú de la madre de los mismos y con loa 
testimonioa de loa autos de íech r 4 de

Febrero de 1899 y 4 de Agosto de 1906, á 
los cuales tiene añadida el reourreate la 
partida de matrimonio de los padres y la 
de nacimiento de loa menore®; qu es in- 
neoesaris la información aá perp&tuam 
que acredite ei número y nombre de los 
hijos dejados por D  ̂ Mercedes Miiáns v 
su cualidad de herederos de esta señora, 
porque según el artículo 772 de! Código 
Civil, aunque el testador haya omitido ei 
nombre del harederó, si lo designa de 
modo que no pueda dudarse de qúiáii 
sea el instituido, valdrá la institución; 
que los interesados están conformes en 
subsanar los defectos 3.̂ , 5.® y 6.̂  de lá 
primera nota, y en cuanto á los cor sig
nados en la que ei Registrador puso á la 
©fcrltura de 28 de Majro de 1906, ai í̂gó: 
que D, Juan Pañi tenía capacidad para 
ot<irgar dicha escritura en nombre de 
Bm hijos, porque según digspone ©i ar
ticulo 1,810 dei Código Civil, el padre 
puede t aüiigtr sobre los bienes del hijo 
que tuviese bajo su potestad, sin que ne
cesita autorización judicial preVia; que 
con el mismo derecho puede ©1 padre 
otorgar una escritura aclaratoria de tran- 
gaccióo, tanto más cuanto que la transac
ción primitiva y la aclaración han «ido 
ápróbad*s júdiciáímehte; qué ©1 Regis- 
tfádor ha confundido la éutonzación pre
via con la aprobación; y por último, que 
la falta de inscripción previ» de parte del 
crédito no puede ser obstáculo que im
pida la cánceiaclón total, pueé ásí resul
ta de las Reaoluoiones de 14 de Junio de 
1864,11 da Noviembre de 1880 y Real or
den de 20 da Abril de 1867, según las 
cuales, los herederos de ios que tengan 
en. o! Registro deréchós inscí*ipto8 á su 
favor, están exentos de iosoribir previa
mente su derecho hereditario, con tal 
que de las escrituras presentadas resulte 
haber acreditado aquéllos, debidamente, 
su calidad d© talos herederos y ei falle* 
oimiento del caúsiante:

Resaltando que ©l Registrador infor
mó en defensa de sus notas y i l  efecto 
expuso: que conforme á lo dispuesto én 
los artíoúios 80 y 82 del Réglanaento dal 
Notariado, no procedía expedir á favot 
deD.®* Emilia Müáns la copia da la es
critura de oapitulaoiojiea maírimoniale»; 
que no cohsígnándo«ó por noté en forma 
al pie d© la escritura, ei haberse hecho 
el pago del impuesto, no podía estimárse 
inscribible diaha copia de las capitula
ciones matrimoniales; que la informa
ción ad pérpduam éñ indispensable para 
aéreditar, no lá personilídaíi de 16s thé- 
norea José y Miguel Pons, sino su cuali
dad de heredero» de su ínadre D.®* Mer
cedes Mfláns, para poder inscribir á 
nombré dé áquéllo» lá pá^é de crídítoi 
qúé D.“ Mercedes hábíá hei^edádó de la 
dote que garantizó D. Narciso Ooíúés; 
que lá eflcritúrá otorgada el 23 de Marzo 
de 1906 por D. Juan Pons, en nombre de 
sua hijos lo» citados menores José y Mi
guel que el otorgante califica de «aclara
ción de convenio», es de cancsladón da 
la hipoteca que garantizaba la parte de 
crédito heredada por D.® Mercedes Mi
lán»; que el artículo 2.030 de lá ley de 
Eojuiciamiento Oivil, exige previa auto 
rtzación judickl para extinguir derecho» 
reales que pertenezonn á menores; que 
en este caso no se traía dé úna transac
ción, por lo que no es aplicable el ar
tículo 1.810 dei Oódigo Oivil, ni ©i 2.025 de 
la ley de Enjuiclamlehto; que el auto de 
4 de Agosto dé 1906 no hácé referencia á 
la cénaéíációá da éíita hipotécá, y qué la 
previa insaripción de ia parte d© cróditó 
©s indispensable, toda vez que los here
dero» de D.®* Mercedes Miláúa, áo han 
jüstificado eú debida foriúá su derecho

para que sea apliasibie Is Eeal orden de 
I 20 de Abril d© 1867: 
f Resultando que ai Juez Delegado con- 
í firmó las notas recurridas por los si- 
í guiantes fundamentosi lagî leB; que al no 
¡ consignar el notario en la copla de ía es» 

criíurá de eapttultóones matrimoniales 
expedida á D.* Emilia Müáos, el carácter 
con que la interesada pide la copia, se ha 
infringido ei artículo 82 del Reglam* nto 
dei Notariado; que la carta de psigo del 
impuesto de Derechos reales es el docu
mento fehaciente dei ingreso, y Im nota 
de pago extendida eu el documento sorta 
efecto en favor del iníerésado mientras 
no se demuestre la inexactitud da su 
contenido; que en ©i caso presente el Re
gistrador y el recurrente han aceptado 
como medio de subsanarsiófi la presenta
ción de 1® caria d© pago, y la nota está 
conforme con lo que arroja dicho dot^u- 
mento; que la 'personalidad de ios hijos 
de D.® Mercedes Miiáns s© ha demostra
do de un modo incompleto, no habién
dose seguido para llegar al ña qu$3 se 
propone ei recurrente el procedí miento 
ordinario y adecuado; y que en la ee^rí- 
torá llámád» de «aclaración de un con
venio* sé otorga una cancelación de hi
poteca, y habiendo menores de edi^d in
teresados en ella, no podía 'm psd e 
y representante legal realizar dií h<> acto 
sin la autórizacióc judioiál de habla 
el artículo 2 030 de la ley de Eajúicia- 
miento Civi?:

Rei^ultando que ©1 Presidente de la 
Audiencia confirmó el i?uto del icferlor, 
por aééptár sus fundamentos leg^ieg;

Vistos los íartículo» 164 y 1.8Í0 06
digo CivO; 82, 245 y 248 da la Ibj Ĥ pota-̂  
carta, y 124 y 125 del Reglament > para la 
Administración y Recaudación dtJ 1m 
puesto de Derechos reáles; la Real o den 
de 24 de Octubre de 1871; la ser»t nda 
del Tribunal Supremo de 10 de Abr/i de 
1908 y las Resoluciones de esta Din cdón 
General d© 23 de Marzo de 1900 y 8 de 
Octubre de 1901:

Gonsiderando en cuanto al í xt?emo 
primero de la nota recuiírlda, que al pre
venir ia ley Hipotecaria cuáles son los tí
tulos ó docúoAeafos inscribible», so h ios- 
pirado en la neceéldéd d© qúe sólo vayan 
á ló» libros del Registro aqúelió» derdoho» 
cuya autenticidad sea notoria, yapar© 
ciendp la copia de la escritura de csipitu- 
laóídnés mátnmoniéilei, á que se refií^ra 
lá cálificaoíón récurdda, áütóriáéda coú 
tal oarácíer y formalidade» por ©5 Nota
rlo en cuyo poder se encuentra ©I proto
colo, reúne Ijss coadicion©» exigidas por 
©l articuló 8.° de la ciíádá Ley, sin per 
júiéío de lá reápdnátbilidád én qué dicho 
fuuéionarió hubiera podido incurrir si 
la copia se hubiese expedido á favor de 
quien no éatuviese faoultadio pira pe diri»: 

Cohsidérthdó reípeétó ál motivo n -
do que si bien lá nota á qu© se refe ín 
articulo 109 del ánfiguo Reglamento (124 
del vigente) paradla administración dei 
impuesto de Derecho» reales, ©» la que de
be cohsigéarse poí el líquidádór éu el 
documénto liquidado, oabé suplir su falta 
preaentándos© la carta de pago coírea- 
pondiente á ja copia de la repetida eucri- 
tura dé capituiacionas máírimonísles, y 
en cóhsecúénciá puede áábssnarsé éú 
eála fórmm dichá fáU», y desapgracer él 
obstáculo que por tal motivo pudiera 
oponerse á la inscripción:

Considerando que la eficacia y moda
lidades del heredamiento hecho en loé 
meacioaádós c a p ítu lo s  matrimoníalea 
depéüdí&n de la voluntad d© los cohtra- 
ypntes, que se reservaron, el derecho de 
modificarlo por testamento ó cuaíquicrá 
otro acto de ñitimá vóiuhtad, y en este
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concepto ei Becesario, para su inacrip- | 
cién acreditar que se ha purificado la 
inatítudóü praveotiva de heredero, y que
I.C8 sol'^dtsntes son loi líamado-  ̂eo pri
mer debíeodo hsoerge ists justifi-

‘ cacióa in  Im forma d*-d.enii.irsiaáa por la 
Rnal or leo de 24 de Oambre de 1871, y 
ley de Enjuiciamieüto Civil vigente, por 
lo que 08 procedente ei defecto consigna
do 5scerca de este particular por ei Re
gí «stra do r:

Coiiifeíderando que a ribuída 1̂ padre, y 
en sm defiacto á la madre, facultad de 
transigísobre los bienes y derechoig de 
k s  hij s iometiáos á feu potestad, con las 
limiucionea estabíeoidas en el artículo 
1.810, y acreditado por medio de los co- 
rresponiieiítes autos judieiales que la* 
primieív» transacción ha sŝ do aprobada 
por el Jüzgado dei distrito de Ataraza 
nas da B  ̂rceiona y la escritura de ada- 
rí^ción di 1 mismo convenio por el Juzga 
gado dal distrito ñei Hospital de aquella 
ciudad, dicha aprobación ha subsanado 
y hace iB uacesaria ia exigencia de la pre 
vía á^atOii¿aoión á que ie refiere el anícu- 
lo 164, ^omo para un caí§o análogo lo ha 
deoiaido la sentencia del Tribunal Sapre^ 
mo de 10 de Abril da 1908:

Considerando, fina ?manto, en lo relativo 
al raquisíto de la previa inscripción del 
crédito hipotecario de cuya cancelación 
se traía, que hallándose inscripto dicho 
ccéiito á favor del causante de quien fcon 
sucesores ios que ahora cancelan, han 
podido válidamente otorgar esta cauce- 
iación sin necesidad de que se razoae 
prííviamenta su derecho en el Registro, 
pues les basta justificar su expresado ea- 
ráci:er de causahssbientes para poder uti
lizar este derecho, conforme á lo dispues
to e n el si rtícuio 82 do i a ley Hipoteeam 
y á lo docíarado en Resoiueií^n de 8 de 
Oatuore de 1901;

Est¿?. Dirección General ha acordado 
corsfirmaír la providencia apeh^da y la 
nota del Regiatr«?dor en lo relativo á la 
necesidad de juiíitlficar la tranamisíón de 
lo® derechos de D.  ̂ Mercedes Miláns á 
favor 8ü« hijos y al pago del impuesto 
de Derechos reales en la iorma indicada, 
revocándola en lo demás.

Lo que con devolución del expedienta 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto de 1913. 
ElDiieotor general: P. A., fíl Subdirec
tor, Garlos M.® Brú.
Sr. Presidente de la Audiencia de Barce

lona,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Olreeeióisii €ie ¥*rlaiierQ
eitaie&ii]pi:iía.

Vista !a instancia de D,® María del Car
men Queimadelos Víeítez, Profesora nu
meraria de la Beocsién de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Casíellón. aolidtando ser nombrada para 
ia plaza de la mig®a Sección vacante en 
la de Badajoz en virtud de lo prevenido 
en el artículo 1.  ̂ dei Real decreto de 29 
de Junio último:

Resultando que según juBtifica la soli
citante, está casada con el Profesor nu
merarlo de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Badajoz, D. Eladio Ro
dríguez Gallego:

Considerando qus está, por tanto, com
prendida en la disposición que cita,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.* María dei Carmen Q’Jimma- 
délos f  Vieitez, Profesora numeraria de 
la Bacoidn de Ciencias d© ia Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Badajoz, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Reml orden, comunicada por el se
ñor Miítifitro, lo participo á V, B. para su 
conocimiento y demis efectos. Dio® guar* 
de á V. S. muchos ¡feños Madrid, 2 de Oc
tubre de 1913.=El Director general inte
rino, Fernando Weyler.
Señores Rectore» de las ü-uiversidades de 

Sevilla y Valencia.

M;NiST!:HlO DE FOMENTO
^General Ofeirass 

aoüAS
Viíita una instancia de D. GoiízaUs Fi- 

guaroa, solicitando »© modifiqytm las 
cláusulas 8.  ̂ y fi.®* de la cono'-áióa de 
aprovechamiento de agua del  ̂s > Júcar, 
otorgada por Real orden de te Junio 
de 1903, y que se prorrogue el plazo de 
coniitrucción en la parte correspondiente 
al tiempo ya transcurrido y al que trans
curra hasta que se dicte resoiuaidn: 

Resultando que ai Ingeniero Jefe de la 
provincia y el Gobernador informan fa
vorablemente:

Resultando que la Sociedad Hidroeléc
trica Española se ha opuesto á ia oonce- 
sidn de la prórroga, por hecesitar cons
truir un nuevo salto:

Considerando que las modiñcacioncs 
pedidas ea las cláusulas de la concesión 
se refieren á que en lugar da practicar la 
fiotación de maderas por ei canal se higa 
por ei rio, como en las demás concesio

nes, y que esa modificación es conve
niente, porque la flotación por el cana!,
que presentará en su transcurso curvas 
de peqoeñ > raáio, »©rá á veces imposible 
y siemprtj d fiouiti sa, quedasndo ¡garanti
dos loa intereses de la fiutaaión en la for
ma que 86 propone:

Oonsíiderando, en cuanto á la conce
sión de Iti prórroga que la razón princi
pal da la demora en ia ejeGUtjión de las 
obras estriba en la existenom de la» oon- 
dioíooes que ahora ss modifican, siendo, 
por tanto, equitativo el oonoederia, sin 
que esto lastime ningún derecho adqui
rido por la Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola,

S. M. el Ray (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por lífe Dirección Gene
ral de Obrss Públicas, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que 86 acceda á la modificación da 
las condiciones 8.®* y 9,®̂ de la concesión 
en la forma propuesta, quedando así re
dactadas;

«8.® Esta concesión se entiende hecha 
respetando el aprovechamiento que desde 
tiempo inmemorial se viene haciendo de 
las aguáis del Júcar para la fiatación de 
maderas, y como connecnencia si conce
sionario queda obligado á dejar discurrir 
por el río el caudal de agua necesario 
psira este objeto durante todo el tiempo 
en que tenga lugar el psso da cada ma
dera desda la tema al desagüe de la fá
brica.

))La Administración dará cuenta al con
cesionario de cada una de las ooncesio- 
ne® de fioíación que otorgue, y le fijará 
Íaií condiciones especiales que debe cum
plir para no entorpecer ni interrumpir 
©i paso de las maderas en todo el trayec 
to comprendido entre ei origen y el fin 
del ftprovaohamiento.

El concesioimrio construirá en la 
presa un portillo para el paso á través de 
el do las maderas que m  conduzcan á 
floto por el río Júcar, siendo siempre da 
eaanta de aquél uu conservación y repa
ración.

»EI proyecto detallado de esta obra se 
someterá, con el replanteo general á que 
hace referencia la condición 4."̂ , á ia apro
bación dei señor Gobernador, previo in 
forme de la J. fatnra de Obras Públicas 
de la provincia.»

2.̂  Qtie el plazo para terminar las 
obri^i se cor?siderará ampliado hasta el 
año 1919, en el día de igual focha que la 
resolución qm  se adopte.

Dd orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el dei 
interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. B, muchos ñ̂oî . Madrid, 17 de Sep
tiembre de 19l3.=Ei Director general, 
Zorita.
Sañor Gobernador civil de Valencia,
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